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Se admiten suscripciones vo

luntaria! & este periódico , que sale 

[os marte» y oi¿rne* en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

2.a Scccion.=Indcmnizaciones.=Circular.—N.° 1221.
Por el Ministerio <le la Gobernación de la Peninsula, 

tcori fecha 28 de febrero último, se ha circulado la orden 
li/s la Regencia provisional del Reino, cuyo tenor es el 
isiguiente.

«La comisión de indemnizaciones nombrada por de— 
Icrcto de la Regencia provisional del Reino de 1 1 de ene
ro último, me ha hecho presente en comunicación de 18 
del actual lo que sigue:

La comisión nombrada por la Regencia provisional 
del Reino, en virtud del decreto de 11 de enero último, 

■para rectificar los expedientes sobre indemnizar á los pue
blos y particulares por daños y pérdidas ocurridas duran
te la guerra civil, y partí formular un proyecto de ley 
sobre la materia, ha procedido al examen de los diferen
tes expedientes que le han sido remitidos por V. E.; y si 
bien ha encontrado motivos en unos y otros para darlos 
por válidos y para proceder con arreglo á ellos á fijar sus 
cálculos, primera operación sobre la cual debe girar el 
proyecto de ley, á fin de proponer á las Cortes lo necesa
rio para este género de indemnización; no ha podido me
nos de notar la extrema diferencia que existe entre ellos, 
tanto respecto a los procedimientos partí las tasaciones, 
cuanto por lo que hace á las clases de riqueza en ellos es
timada, y reclamada asi por los ayuntamientos, como por 
los mismos particulares.

Resulta de aquí suma dificultad en agrupar las parti— 
r[u.e. l,or. 1,11 orden justo de preferencia deben obtener 

Una debida indemnización: unido esto á los multiplica
dos expedentes que en virtud del expresado decreto se 
Lslaian insli oyendo en la actualidad, acerca de los cuales 
es 1111 ispensableque rijan unas mismas reglas y principios, 
paia que egue á manos de la comisión con la uniformi- 
u.u y concieito indispensables en este género de negocios, 
ha resuello, en junta de osle dia, consultar á V. E. sobre 
os < i\ciaos medios que en su entender convendrá que se 

a opten en lo3 expedientes de indemnización por las au
toridades de las provincias, á fin de que V. E., si lo esli- 
pia opea tuno, se digne proponer á la Regencia una ins- 
iiuijon general y uniforme, que pueda ser observada en 

1°' lS- ¡la la"saeiones y expedientes que han de servir de 
°h tla‘>"*j°s la comisión, no menos que á los del 

p icino, y posteriormente á los Cuerpos colegisladorcs.

-------------- - ■ "" ---------------------------------

Con este objeto cree la comisión que conviene fijar en 
la instrucción indicada un orden de preferencia, á fin de 
que en los expedientes se justiprecien con la separación 
debida, y siempre por los medios prevenidos en el decreto 
de la Regencia; á saber, el de los peritos nombrados por 
los ayuntamientos y diputaciones provinciales, y en caso 
de discordia por los Gefes políticos, las fincas ó pérdidas 
que pertenezcan y correspondan á diversas clases de ri
queza.

Adoptado este principio indispensable, en razón á que 
habiendo de ser lentos los medios de indemnizar es de 
justicia que obtengan primero esta reparación las pérdi
das mas dolorosas, asi para el Estado como para los par
ticulares, podrían clasificarse los expedientes por este or
den: t.° La riqueza inmueble: 2.0 La pecuaria: 3.° La 
mueble.

Estos tres órdenes deberían ser subdivididos en cada 
expediente en los términos siguientes:

Riqueza inmueble.

i.°  Las fincas ó edificios pertenecientes á los pueblos 
ó de común aprovechamiento, y cuyo restablecimiento 
sea de absoluta necesidad para el vecindario, como por 
ejemplo, molinos y otros de este género.

2.0 Las casas y bienes de Milicianos nacionales, y per
sonas comprometidas con hechos positivos por la cansa 
de la libertad.

En esta clase deberán distinguirse separadamente 
aquellas fincas que hayan perecido ó sufrido por razón de 
la defensa de los pueblos, de las que hubiesen sufrido ó 
sido destruidas sin este requisito.

3.°  Las casas y bienes de los demas vecinos.

Riqueza pecuaria.

En esta clase como en la siguiente se observarán las 
reglas de preferencia designadas en el anterior, sin per
juicio de las cuales se justipreciarán separadamente.

i.° Los caballos de los Nacionales.
2.0 Las caballerías ó ceses dedicadas á la labranza.
3. ” Las destinadas á trasportes.
4. ° Los ganados de toda especie.

Riqueza mueble.

En esta clase se cuidará de dar preferencia y separa
ción, con arreglo á las bases establecidas, á aquella rique
za moviliaria cuya pérdida haya arruinado los medios de 
subsistencia de sus dueños, y tanto en estos casos como 
en los demas referentes á esta riqueza, las tasaciones se 



harán previa información, tanto de la realidad de su exis
tencia, como de las circunstancias por cuya consecuencia 
se perdieron.

Los Gefes políticos remitirán al Gobierno los expe
dientes de indemnización cpie se vayan instruyendo, asi 
que se hallen corrientes respecto á un pueblo ó particu
lar sobre cada clase de las riquezas enunciadas, dando 
preferencia en su instrucción por el orden' mismo- que- 
queda establecido.

Este sistema, ademas de facilitar extraordinariamente 
la realización de los justos proyectos del Gobierno, lleva 
consigo la ventaja de que pueda en esta.legislatura acor
dárselo necesario á reparar las pérdidas de primera im
portancia, prosiguiéndose paulatinamente y en las inme
diatas á las demas, á fin de que los medios sean efectivos, 
y las esperanzas concebidas por el importante y patrióti
co decreto de la Regencia no queden ilusorias ante una 
terrible imposibilidad, como de cierto habrá dé suceder 
si se tratase de resarcir de una vez todo lo que ha devas
tado y consumido la guerra civil de que felizmente se ve 
libre la nación.

Convendría asimismo que para su debida rectificación, 
con arreglo á las bases indicadas, y con carácter de de
volución, se remitiesen por Vi E. á los Geles políticos Ios- 
expedientes anteriores que obran actualmente en esta co
misión, v á cuyo efecto, se devolverían por esta al minis
terio del digno cargo-de-V'. E.

Y por último, para que las Diputaciones provinciales, 
ayuntamientos y particulares puedan consultar cuanto se 
les ofrezca sobre el particular, cree esta comisión que 
convendría se publicase la distribución hecha por la mis
ma entre sus vocales, por razón de las provincias que les 
son mas conocidas: esta distribución es como sigue:

De los expedientes relativos á las provincias de Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya, Navarra y Rioja, queda encargado el 
Sr. D. Miguel Antonio de Zumalacárregui.

De los do Valladolid, Burgos, Soria y Segovia, el Sr. 
D. José de la Fuente Herrero.

De los de las montañas de Santander, Galicia, Asturias 
y Patencia, el Sr. D: Angel Fernandez de los Rios.

De los de todas las provincias del antiguo reino de 
Aragón, el Sr. D. Francisco Javier de Quinto.

De los de las diversas provincias en que está subdivi
dida Cataluña, el Sr. D. Domingo Vila.

De los de las provincias de Madrid, Toledo, Mancha, 
Cuenca, Jaén, Córdoba, Sevilla, Granada, Málaga y Cádiz, 
el Sr. D. Julián de Huelves.

De los de Salamanca, Zamora, León, Avila y^Extre- 
madura, el Sr. D. Mauricio Cárlos de Onís.

Los de Valencia, Murcia, Alicante, Castellón y Alba
cete se designaron para D. Vicente Sancho: pero habien
do este hecho renuncia,, corresponden á D. Francisco Ca
bello, nombrado en su reemplazo por la Regencia provi
sional del Reino.

Estando ausente el Sr. D. Pedro Beroqui,noha podi
do todavía tomar "parte etr estos trabajos.

Y enterada de ello la Regencia provisional del Reino, 
seha dignado,aprobar la instrucción y demas prevencio
nes que en el preinserto oficio se contienen, mandando en 
su Consecuencia que se observen por esa provincia en la 
instrucción de sus respectivos expedientes.»

Cuya superior disposición he acordado publicar por 
medio de este periódico oficial, á fin de que se guarde 
y cumpla en todos Jos ex podientes de indemnización de 
daños causados por las Jacciones, que lleguen á formar
se el método riguroso que se marca en la preinserta ins
trucción, que sirve de aclaratoria al decreto de la Re
gencia, su fecha i i de enero úl'imo. Dios guarde á VN. 
muchos años. Burgos fe de marzo de XÍ^i.—José Nielo.— 
tu es. alcaldes y ayuntamientos constitucionales de....

Circular.=Número 1228.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, 

de la Península, se ha servido comunicarme en 6 del ac
tual la orden de la Regencia provisional del Reino que 
sigue.

El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
dice con esta fecha al de Hacienda lo que sigue:

Exorno. Sr.: Son repetidas las solicitudes que llegan 
al ministerio de mi cargo de cesantes, jubilados y viudas 
que hasta diciembre último cobraron sus haberes por las 
pagadurías del mismo en las provincias, quejándose de no 
haber percibido unos la mensualidad de enero, que ex
ponen haberse satisfecho á los de su clase en los demas 
ministerios, y expresando otros la resistencia que en
cuentran en las oficinas de Hacienda á reconocer esta 
nueva obligación, ya bajo pretexto de que no han recibi
do orden al efecto, ya de que este ministerio no ha pasa
do los fondos equivalentes del’ importe- de las libranzas 
que suponen facilita con este objeto el tesoro-y enterada 
de todo la Regencia provisional del Reino, se ha servido 
mandar manifieste á V. E. la necesidad de hacer entender 
á las dependencias del ministerio de su cargo en las pro
vincias, que las clases pasivas, cualquiera que se. su pro
cedencia, corresponden al presupuesto de Hacienda, en el 
cual se incluyen desde la distribución del mes de enero, 
según lo acordado por la Regencia en 27 de noviembre 
del año anterior, consiguiente á lo prevenido en la ley de 
presupuestos de 26 dé mayo de i835: que en este con
cepto deben ser pagados por las tesorerías de Rentas los 
cesantes, jubilados y viudas de los diversos ramos de Go
bernación al propio tiempo y en igual proporción que lo 
sean los demas del Estado, á cuyo efecto, y con el fin de no 
causar perjuicio á los interesados, se han pasado con opor
tunidad las relaciones convenidas con la dirección gene
ral del Tesoro público y contaduría general de Distribu
ción; y finalmente, que las libranzas que se reciben por 
este ministerio son destinadas á satisfacer las obligaciones 
que en las distribuciones mensuales se designan á su pre
supuesto, entre las que se cuenta la preferente de presi
dios, que se cubre en muchos casos con productos de pro
vincias donde no existen aquellos, no sin gravamen del 
servicio y de los fondos públicos.

Y de orden de Ja Regencia provisional del Reino, co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado a V. S. para su conocimiento y el de las clases pasi
vas á que se refiere, á cuyo efecto dispondrá V. S. se pu
blique en el Boletin oficial.

En su virtud he dispuesto se inserte en el periódico 
oficial de la provincia para la inteligencia y efectos con
venientes de los interesados. Burgos n de marzo de 
1841 .—José' Nieta.

4-a Sección—Circular.=Número 123o.
I.a Dirección General de Montes en su circular fecha 

24 de febrero último, me pide diferentes noticias relati
vas de los montes de esta Provincia, y para cumplimen
tarlas con el debido acierto y claridad he acordado que 

contesten á las preguntas siguientes :
1. a El numero de Montes que existen en ese pueblo 

conocidos por de los de propios y su valor en venta y cu 
reñía.

2. a Qué número de Montes realengos, comunes y de j 
propios es el que ha dejado de existir para reducirlos í 
cultivo desde el año de 1808 hasta el día, con espresio11 
del año ó época en tuvo efecto y su eslension.

3. a Cuál era el numero de Montes de dominio parti
cular en 1808 y cuál es en el día.

4 a Cuál era en el propio año el de los Montes que 
peí fenecieron á las Comunidades extinguidas, Memorias, 
Capellanías y demas establecimientos públicos, y cuáles 
en el dia, expresando en todos su ostensión.



de parte de las autoridades de las provincias, el resulta
do ha sido haberse acrecentado á tal punto, que si pron
to no se acude á remediarlo, ha de llegar el caso de cpie 
las comunicaciones se interrumpan ¿entorpezcan por esta 
sola causa, originándose inmensos perjuicios al servicio 
público y á los intereses particulares. Es indispensable 
por tanto que V. S. haga cumplir la Real orden de 22 de 
Abril de 1786, citada en la nota segunda del tít. 35, lib. 
7.0, ley 6.a de la Novísima Recopilación y otras disposi
ciones posteriores, según las cuales deben los pueblos si
tuados en las carreteras principales ejecutar por su cuen
ta y componer con toda solidez lasentradas y salidas has
ta la distancia de 3a5 varas igualmente que las calles de 
travesía ; y es de tanta importancia la obligación que c! 
deber y la conveniencia pública imponen á V. S., que si 
para cumplirla debidamente y obtener prontos resultados 
fuese necesaria su presencia, á fin de allanar los obstá
culos que se presenten, no deberá perder momento en 
trasladarse á donde convenga.

Pueblos habrá en que la escasez de fondos haga creer 
al pronto imposibles de realizar tales mejoras; pero el ce
lo de V. S. ayudado del de la diputación provincial, bas
tarán en todos los casos para buscar los medios de obte
nerlas. Una costumbre antigua conocida por nombres di
versos en cada provincia podrá entonces utilizarse con 
ventaja, haciendo que cada vecino en dias señalados que 
no interrumpan violentamente sus faenas habituales, con
tribuya con una parte de trabajo proporcional ásu rique
za, ya suministrando materiales, ya caballerías ó carros 
para su conducción, ya brazos para su preparación y ar
reglo; pero deberá evitarse cuidadosamente que en esta 
distribución del trabajo se cometan abusos por deferencias 
ó excepciones que siempre redundan en perjuicio del po
bre, favoreciendo á los que sin gravámen pueden pres
tarse á tan corto sacrificio.

Los ingenieros y dependientes del cuerpo de Caminos 
y Canales, sin abono de honorarios ni gratificación de 
ninguna especie á costa de los pueblos, cuidarán de pre
parar y dirigir los trabajos, ahorrando asi lo que de otra 
manera habría que gastar; y para que con orden y mé
todo puedan hacerlo, deberá V. S. concertar con el prin
cipal ingeniero del distrito las disposiciones que sea con
veniente adoptar.

En otras pactes donde haya recursos disponibles ó 
puedan sin gran vejámen allegarse, la diputación provin
cial se apresurará sin duda, impulsada del deseo del 
bien público, á aprobar los que los ayuntamientos pro
pongan, yen tal caso será á veces lo mejor sacar las obras 
á publica subasta con arregloal pliego de condiciones que 
el ingeniero forme, y con la precjsa circunstancia de que 
haya de >er por él fiscalizada la construcción y aprobada 
definitivamente cuando llegue á su término. También po
drá ocurrir que no se consiga reunir de pronto sino una 
cantidad insuficiente para cubrir el valor de las obras, y 
entonces deberá tratarsede suplir lo que falte por el tra
bajo personal según va indicado; pero aun casi siempre 
no será necesario llegar á este extremo si con alguna ga
rantía hay modo de ofrecer pagar á diversos plazos á 
quien anticipe el importe de las obras; ó por su cuenta y 
en virtud de un convenio especial las ejecute.

Finalmente, la ilustración de V. S. le sugerirá, en la 
diversas circunstancias que se presenten, los medios mas á 
propósito de realizar Ip que la Regencia desea, y en po
cas ocasiones podrá presentarse á V. Si mejor coyuntura 
para acreditar su interés por el servicio público, hacién
dose acreedor á un tiempo á la gratitud de la provincia y 
al aprecio y consideración del Gobierno. De orden de la 
misma Regencia lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos co r respo n d i e n t es.

Cuya superior disposición he^acordado se inserte en 
el periódico ofci'xl de (a Provincia pata su debido cure*

5 a Oné número de fanegas dq tierra que ocuparon 
los Montes se encuentran en el día créalos, ó no dedica
dos á ningún género de cultivo.

g.a Un cálculo dd número y clase de ganados que se 
mantenían en los Montes realengos, comunes y de pro- 

pn el año de 1808 v el número que habrá en el dia.
n,a Y últimamente un calculo aproximado del valor 

anual de cada Monte en dos, tres ó mas quinquenios así 
en cortas como en pastos y demas productos, y cuál será 
el coste que tendrán los precisos guardas que cuiden de 
su conservación.

Y exigiéndoseme par la Dirección General de Montes 
aue conteste á lo que i>a relacionado con toda prontitud, 
encargo á VI7- muy estrechamente que en el preciso é 
improrogable término de 15 dias remitan á este Gobier
no Político la relación indicada; en la inteligencia que 
procederé contra los morosos con todo rigor ó remitiré 
un Comisionado á cuenta de los individuos de ese Ayun
tamiento para que verifique lo que llevo mandado. Dios 
guarde á W. muchos años. Burgos 9 de Marzo de 
,841. = josé Nieto. — Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
Constitucionales de esta Provincia.

Diputación y Dirección General de los cinco Gremios 
mayores de Madrid.

Esta Dirección general recibió con oficio de V. S. de 
- del mes de Febrero último, el Boletin oficial deesa Pro
vincia de 2 del mismo mes con la inserción de la convo
catoria para la Junta general de acreedores, que tuvo el 
honor de dirigirle; mas como en ella se haya cometido la 
equivocación involuntaria por latedaccion deese Boletín, 
en la reda primera de ponerse 2000 rs. en vez de 200,000 
que se exige de crédito para poder asistir á dicha Junta, 
esta Dirección ha de merecer de la bondad de V. S. se sir
va mandar rectificarla para que no se irrogue perjuicio 
alguno á los acreedores de esta Compañía por el equivo
cado concepto de dicha regla primera.

Dios ouarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de r#4i.=Por la Diputación y Dirección general de los

I cinco Gremios Mayores y enfermedad del Sr. Director.= 
I Adriano de las Bárcenas.=Sr. Gefe político de la provin

cia de Burgos.

4a Seccion.=Circular.=Número 1229.
Por el Exento. Sr. Secretario de Estado y del des

pacho de la Gobernación déla Península se me hacomu- 
| ideado en 5 del actual la orden de la Regencia pi ovisio- 
■ nal del Reino que sigue.

El mal estado en que por consecuencia de siete años 
I de abandono se encuentran las carreteras generales, ha 

llamado muy particularmente la atención de la Regencia 
provisional del Reino; y para rehabilitarlas en el térmi
no mas breve posible, ha dictado ya algunas disposicio
nes que no solo tienen por objeto aprovechar del mejor 

i modo los escasos fondos con que es dado contar, sino que 
' al mismo tiempo se dirigen á estimular el interes indivi

dual fomentando el espíritu de asociación , para que asi 
puedan llevarse á cabo algunas de las obras mas necesa
rias que no fuere fácil ejecutar de otra manera.

Mas no se llenaría completamente el objeto que el Go
bierno se propone, y en vano se afanaría por alcanzar la 
perfección que debe apetecerse, si las travesías de los 
pueblas situados en las carreteras y sus entradas y salidas 
continuasen como hasta aquí totalmente descuidadas y 
casi intransitables.

Varias disposiciones se adoptaron ya en distintas épo
cas para atajar este mal de origen muy antiguo, y que 
siempre han mirado con indiferencia los que principal
mente debían evitarlo; pero sea por falta de eficacia en 
tules di.,posiciones, ó por una tolerancia indisculpable 



(4 
plirniento ; y prevengo á todas las justicias á quienes 
competa la pronta y puntual observancia de la prein
serta orden: en la inteligencia que si dentro del término 
de veinte dias en que lie dispuesto salir á recorrer los 
principales puntos de las Carreteras observase alguna 
omisión en esta importante medida que no lo espero, exi
giré la mas estrecha responsabilidad á los morosos sin 
perjuicio de imponerles el castigo á que se hayan hecho 
acreedores. Dios guarde á W. muchos años. Burgos i i 
de Marzo de i84i-=<7o»e Nieto.—Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia.

Número 1200. Comandancia General de la Provincia 
de Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general del Distrito con fe
cha 20 del actual me dice lo que copio.

»El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho 
de la guerra con fecha i3 del actual me dice lo siguien- 
tc.=Excmo. Sr. = Al Capitán General de Granada digo 
hov lo que sigue. =He dado cuenta á la Regencia pro
visional del Reino del expediente instruido en este minis
terio de mi cargo, con motivo de las consultas elevadas á 
él por el Gefe político de Malaga y el antecesor de V. E. 
relativas á si los desertores de nuestro ejército vueltos de 
la facción están en el caso de quedar libres del servicio 
militar , ó de ser destinados al punto que el Gobierno ten
ga por conveniente: y conformándose la Regencia con lo 
manifestado por el tribunal supremo de guerra y marina 
á quien ha oido sobre el particular, sé ha servido man
dar que á los desertores del ejército que presentados de 
la facción se les hubiese concedido indulto y pase para 
sus casas, se les obligue á volver á sus cuerpos á cumplir 
el tiempo de su empeño, lo mismo que á los quintos fu
gados de los depósitos, exceptuándose á los acogidos al 
Convenio de Vergara, mediante á que la gracia de indul
to ostensiva únicamente al delito de infidencia, seria ade
mas una recompensa para los que abandonaron sus ban
deras al paso que se obliga á permanecer á los que se 
inantubieron fieles á sus juramentos. = De orden déla 
misma Regencia lo traslado á V. E. para su conocimiento 
'y efectos consiguientes. Y yo lo hago á V. S. con el pro
pio objeto.»

Y para los efectos convenientes se inserta en el Bole
tín oficial conforme previene dicho Excmo.\Sr. Capitán 
general, recordando la advertencia hecha al publicarla 
orden de la Regencia provisional del Reino de i.° deiac
tual, inserta en el número 636, del martes 16 del mismo.

Burgos 23 de Febrero de ihji,—Matías Casero.

Número 1201. El Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Fieja con fecha de ayer me dice lo que copio.

”El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho 
de la gut rra con fecha 4 del actual me dice lq que si
gue—Excmo. Sr. — Al Capitán general de Castilla la Nue
va digo hoy lo siguiente—He dado cuenta á ia Regencia 
provisional del Reino de la instancia que el antecesor de 
V. E. remitió á este ministerio en 29 de Julio del ano pró
ximo pasado promovida por D. Francisco de Paula Guer
rero , capitán que fué de la Guardia Real de infantería, 
en solicitud de que se le conceda el retiro que disfrutaba 
antes de unirse á las lilas rebeldes, como igualmente de 
lo consultado pordicho antecesorde V. E. al dirigir aque
lla petición para que se fijase una regla general con los 
de procedencia igual á la de Guerrero. Enterada la Re
gencia, conforme con lo expuesto por el tribunal supre
mo de guerra y marina no ha tenido á bien acceder á la 
solicitud del interesado, y respecto á la consulta de lo 
que ha de hacerse con los facciosos que se presentaron á 
indulto y antes obtenían destinos ó empleos de nuestro 
gobierno, se ha servido resolver que mediante á que los 
mencionados individuos perdieron el empleo por haberse 
constituido enemigos de la causa nacional, el indultoque 
se les concedió al presentarse, solo alcanza al delito de 
infidencia , debiendo quedar los misinos en clase de pai-

Imfrenta 

sanos y tratados y reputados como tales, mientras no sel 
disponga otra cosa por alguna medida legislativa—De ór-l 
den de la misma Regencia lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Y lo transcribo á 
V. S. con el propio objeto, disponiendo se inserte en el 
boletín oficial de esa provincia para su publicidad.«

Y para noticia de los sugetos á quienes corresponda 
se inserta en el Boletín oficial según previene dicho 
Excmo. Sr. Capitán general para su mayor publicidad.

Burgos 13 de Febrero de \§Z\i.=Matias Casero.

Número 1,199. Excmo. Sr. Capitán general de I 
Castilla la Fie ja me dice con fecha de ayer lo siguiente.

» El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho 
de la guerra con fecha ¡4 del que rige me dice lo que 
sigue=Excmo. Sr..=El Secretario del despacho de Estado 
me dice con fecha i.° del actual lo siguiente—Paso á ma
nos de V. E. la adjunta copia de una nota que me ha di
rigido con fecha de ayer el Sr. Mariscal de Saldanha, 
Embiado extraordinario de Portugal, anunciándome 
que las Cámaras de aquel Rcinojian aprobado, y S. M. F, 
sancionado el reglamento que ha de poner en ejecución el 
célebre convenio de 31 de-agosto de i835, relativo á la 
navegación del Ditero. Al hacer á V. E. esta importante 
comunicación, me encarga la Regencia manifestar á V.E. 
que habiendo accedido el Gabinete de Lisboa á las justísi
mas reclamaciones del Gobierno de S. M. desaparece todo 
motivo de hostilidad, y queda restablecida la ahtigua ar
monía entre los dos países. Lo que de orden déla Regen
cia provisional del Reino traslado á V. E. para su inteli
gencia y satisfacción , acompañándole copia de la nota 
que se cita. Lo que transcribo a V. S. con el propio ob
jeto, incluyéndole copia de la qué se menciona y para 
que llegue á noticia de todos los habitantes de esa pro
vincia tan interesante suceso, que ha de ser uno de los 
principales ramos de prosperidad para todos los pueblos 
de Castilla la Vieja , tan dignos por sus virtudes de este 
bien, dispondrá V. S. que se publique por bando, y su 
inserción en el boletín oficial.»

Y en cumplimiento de lo que dicho Excmo. Sr. Capi
tán general previene se inserta en el boletín oficial para 
su mayor publicidad.

Copia que se cita.
Capitanía general de Castilla la Vieja—Primera Secre

taria del despacho de Estado—Traducción—El infrascri
to embiado estfaordinario y Ministro plenipotenciario de
S. M. F. en misión extraordinaria cerca del Gobierno de 
S. M. C., tiene la honra y satisfacción de comunicar á 
V. E. el Sr. D. Joaquín Maria de Ferrcr, Vice-Piesidente 
del Consejo y primer Secretario de Estado, que acaba de 
llegar el agregado á esta legación Conde deAlmostcr, con 
la importante noticia de haber pasado en la Cámara de 
Senadores y haber sido sancionado por S. M. F. el regla
mento para la navegación del Duero , á fin de que pueda 
ponerse en práctica sin pérdida de tiempo el convenio ce
lebrado entre el Gobierno 'Portuges, y el de S. M. C. en 
3i de agosto de 1835—El Gobierno de S. M. F. al orde
nar al infrascrito que lo eleve al conocimiento de la Re
gencia, manifiesta la esperanza que de la terminación de 
este importante negocio provendrá la buena inteligencia 
y armonía que siempre han reinado en las-flos Naciones, 
y que el gobierno de S. M. F. tanto ha querido sostener, 
tengo el mas seguro convencimiento de que la participa
ción que ahora tengo la honra de elevar al conocimiento 
de V. E. será inmediatamente seguida de todas las provi
dencias indispensables para que nunca pueda dudarse del 
completo y perfecto restablecimiento de las mas sinceras y 
cordiales relaciones entre los dos gobiernos. Aprovecho 
esta ocasión par,-, renovar á S. E. el Sr. D. Joaquín Maria 
Ferrer las protestas de mi mas distinguida consideración. 
Madrid treinta y uno de enero de mil ochocientos cua
renta y uno—Firmado Marques de Saldanha—Está con- 
íorme—Es copia—Chacon.=Es copia—Carralalá.

Burgos 20 de Febrero de 1841 —Matias Casero.
])E AltNAlZ.


